
COYOTES RUGBY CLUB 
info@coyotesrc.es 
620 67 79 54 

     Queridos compañeros, 

En esta carta pasamos a informaros de las cotas y pagos a 

satisfacer para la temporada 2023/2024, que este año ascenderán 

a: 
CATEGORÍA Precio 

FICHA FEDERATIVA 396€ 
357€ 
346€ 
324€ 

S18 2006 y 2007 
S16 2008 y 2009 
S14 2010 y 2011 
S12 2012 y 2013 
S10   2014    y   2015 324€ 
S8 2016    y   2017 324€ 
S6 2018 años anteriores 324€ 

En esta cota SE INCLUYE: 

- Seguro médico durante los partidos y entrenamientos, ligado a la 
correspondiente ficha federativa. 
-Los terceros tiempos en los partidos de casa se ofrecerán en la Pelosa, los 
delegados de cada equipo se coordinarán con los padres y madres de los niños para la 
compra y preparación de estos. En caso de que el equipo no decida otra manera mejor. 
-Los desplazamientos en bus para jugadores que se produzcan durante la temporada 
serán a cargo del club, siempre que no se supere el presupuesto. 
Rogamos que en caso de que algún niño tenga alguna dificultad para personarse en el 

lugar de la citación se ponga en contacto con el delegado de su categoría para intentar 
coordinar el transporte. 
Se  está  trabajando  en  la  consecución  de  nuevos  patrocinios, se destinarán 
preferentemente a cubrir los demás gastos que se puedan derivar del desarrollo de la 
temporada como transportes, promociones y eventos fuera de presupuesto. Quien traiga 
un sponsor  al  club   tendrá  derecho  a  solicitar  el  20% del beneficio. 
Los jugadores deberán tener un socio familiar por la cantidad de 30€. Incluye: 
- Carnet de Socio 
- Voz y Voto en la Asamblea General del club. 
Bonificaciones 
- El segundo hermano con licencia tendrá un descuento de 10€ en la cota, el tercero y 
sucesivos el 20€. El descuento en el hermano de menor valor 
- Cualquier descuento como equipación, desplazamientos o eventos para jugadores  
y acompañantes fuera o dentro de presupuesto. Debera tener un socio club, dos 
socios en caso de ser dos o más hermanos.

El pago se realizara la cota integra por la web https://coyotes.es/, o hasta en dos plazos el 1º 
en junio y 2º en septiembre por ingreso o transferencia a la cuenta 
ES4031590040712873489021, Caixa popular. Concepto: nombre+categoría. Si alguien tuviera 
dificultad en cumplir con los plazos, ponerse en contacto con el coordinador de escuelas.

mailto:info@coyotesrc.es


NORMATIVA DE LAS ESCUELAS COYOTES R.C. 

Estimados Padres/madres/tutores: 

Comienza una nueva temporada y el club se enorgullece de abrirles las puertas para que 
vuelvan a practicar y aprender rugby. Queremos ante todo agradecerles la confianza a cada 
uno de ustedes, y esperamos poder retribuirles de la mejor forma con nuestro compromiso en 
este deporte y en los valores formativos que llevamos por bandera. 

La temporada de entrenamiento comenzará en septiembre y acabará en junio, teniendo el 
jugador la obligación de presentarse a partidos, amistosos, torneos, eventos…, aunque sea en 
periodos festivos. 

Todos los jugadores tienen que presentarse a los encuentros y entrenamientos equipados con 
la ropa  del club,  sirve la que  tendrán de  años anteriores, pero  también se  pondrá a su 
disposición en las próximas fechas, nuevos artículos del club. 

La ropa del club ira de la mano de la tienda oficial Veritas, con el fin de unificar el aspecto e 
identidad de club. Estos nuevos artículos de ropa de calle y equipación, no serán obligatorios 
en principio, aunque si muy recomendables para la identidad del club, tanto visual como en el 
sentido de pertenencia. 

Los pagos se realizarán por banco según se informa en la hoja de FORMAS DE PAGO. El 
jugador que no esté al corriente de pago en más de 30 días podrá no ser convocado, ni 
entrenar con su equipo hasta que no regularice su situación. 

Si un jugador no puede asistir a los entrenamientos o a los partidos tendrá que comunicarlo 
con antelación al delegado o al entrenador correspondiente. 

Puntualizaciones que damos siempre por sentadas pero que conviene plasmar claramente: 
inscribirse en el club significa INGRESAR EN UN CLUB, no contratar una actividad extraescolar. 
Por tanto supone el compromiso durante la temporada tanto de disfrutar de toda la actividad 
deportiva y social que supone, como el compromiso de participar en el sostenimiento del club 
cumpliendo íntegramente con la inscripción, incluso en el caso de abandonar la actividad en 
plena temporada. La posibilidad de fraccionar los pagos no se corresponde con una 
periodificación por tiempo de permanencia sino de una facilidad de pago del conjunto de la 
inscripción o matrícula de la temporada. 

El pago de las cotas no conlleva a ser citado ni a que juegue semanalmente, esto queda a 
decisión del correspondiente entrenador. Sí tiene derecho a ser entrenado y recibir su 
educación deportiva. 



El  club  no  se  hace  responsable  de  la  pérdida  de  los  objetos  que  se  lleven  a 
los entrenamientos, se aconseja no llevar nada de valor. 

Los jugadores se regirán por la normativa interna de club. 

Recordar a los padres, madres, tutores, amigos y acompañantes que esto es 
rugby, en los terrenos de juegos deben comportarse, animando a sus hijos, 
compañeros, equipo y al cuerpo técnico, jamás se faltará el respeto a 
rivales, árbitros o cualquier otra persona. Debemos inculcar siempre los 
valores éticos y deportivos del rugby, dentro y fuera del campo. 
En caso de producirse algún acto de violencia física o verbal por parte de algún 
acompañante, puede suponer la expulsión del club del jugador. 

Para comenzar a practicar la actividad los jugadores deben de rellenar la correspondiente 
ficha de inscripción y abonar la ficha correspondiente a las distintas categorías. Las formas de 
pago son las establecidas en los documentos adjuntos. Con éstas tasas los jugadores harán 
uso de las instalaciones deportivas, y seguro médico (para lesiones que lo precisen) 
comunicándolo en todo momento al club. En caso de acudir a otro centro médico, el club no 
se hará responsable de los gastos ocasionados. 

Se abonara la cota del club según las condiciones del folleto que se adjunta, con ésta cota 
se mantiene el material deportivo, botequín, desplazamientos y pago de entrenadores. 
Dependiendo siempre del presupuesto disponible, el club se podrá hacer cargo de algunos 
desplazamientos e imprevistos fuera de lo presupuestado, quedando estos fuera de las cotas 
establecidas. La disposición de este efectivo será gestionado por la Junta Directiva y 
comunicado a los socios/jugadores mediante asambleas periódicas, o solicitándolo con 
antelación de forma personal. 

  Lotería: todos los jugadores/as tendrán la obligatoriedad de vender su  correspondiente lotería de 
navidad.  Consta de 20 papeletas de 5€ cada una (100€) ó bien pago del beneficio (20€) En caso 
 de 2º hijo 15 papeletas, 3º hijo 10 papeletas, 4º hijo 5 papeletas 
 El importe de la venta de la lotería será abonado como plazo máximo de 15 días después de ser 
entregada,  no se dará más lotería hasta no ser ingresada la primera entrega. 

Los partidos podrán ser viernes o sábado y entrenamientos lunes, martes, miércoles, jueves o 
viernes, dos días a la semana o tres días, dependiendo del equipo al que pertenezca el 
jugador. La duración aproximada será desde una hora, a una hora y treinta minutos, e incluso 
de dos horas en categoría superior. 

Para acabar, os animamos a que sigáis, en éste deporte, el RUGBY y en éste club, con el 
sacrificio y el trabajo que no dejan de ser una virtud, donde nadie es más que nadie. Os 
animamos a sentir vuestros colores y a participar en todos los eventos organizados por la 
directiva, juntos todo es posible. 

LA DIRECTIVA COYOTES. 



https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/g26ffx3k



